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República del Ecuador ,' tre “de  Tunda-.c 

o A AS de / Lan mil novecientos 

? i 

A .- pero poo mí, doct Xi 

:- AUMENTO DE CAPITAL Y , mena Moreno de So 

l__ REFORMA DE ESTATUTOS DEJA _- lines, Notaria Se 

ANONIMA, 2 Quito, comparece; 

a el señor don JULIO 
  

  

AS o - ES - BIGALLI, en suca 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1m|_Di 3: copias SR lidad 'de Gerente 

54 | _- General y Represen 

05 : pd tante Legal de la 

7 " compañía- : YANAPI 

17 |_ SOCIEDAD” ANONIMA, según consta del nombramiento'-que se 

18 agrega 'a la' presente, debidamente : autorizado -. por: la 

| Junta! General Universal de Accionistas, cuya copia 

| Certificada se agrega a la presente. El compateciente es 

2 | de” nacionalidad ecuatoriana, de estado civil: casado, 

2 mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, plenamente 

2» | -Cápaz, _a quien de conocer -doy fe, mes pide. elevar'a 

a | Escritura Pública el' contenido de la siguiente minuta: 

s SEÑOR __—NOTARTIO ¿Enel protocolo de 

26 

27 

28 

  

- escrituras públicas a su carqo, sírvase incorporar“una 

- de aumento de capital- y reforma de- estatutos: contenida   en las siguientes cláusulas: PRIMERA : COMPA   
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RECIENTE. - Comparece a suscribir la presente 

escritura el señor don Julio Virgilio Escudero Bigalli, 

en su calidad de Gerente General y representante legal 

de la compañía YANAPI SOCIEDAD ANONIMA. El compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, casado, 

industrial, domiciliado en Quito; actúa debidamente 

autorizado y en cumplimiento de la resolución de la 

Junta General Universal de Accionistas de la expresada 

Compañía, celebrada el cinco de agosto de mil 

novecientos noventa y cuatro, conforme se acredita con 

la documentación habilitante que se agrega. SEGUN 

DA. - ANTECEDENTES . - a). Mediante 

escritura pública celebrada el diez y seis de diciembre 

de mil novecientos ochenta y seis ante el Notario 

Vigésimo. Octavo del cantón Quito, inscrita el veinte y 

dos de enero de mil novecientos ochenta y siete, se 

constituyó la compañía Yanapi Sociedad Anónima, con 

domicilio en la ciudad de Quito y un capital social de 

dos millones de sucres. b). Según escritura pública 

otorgada el tres de junio de mil novecientos ochenta y 

siete ante el Notario ya indicado e inscrita el veinte y 

uno de octubre del mismo año, la compañía aumenta su 

capital social a tres millones quinientos.mil sucres y 

reforma sus estatutos. c). La Junta General Universal 

de Accionistas realizada el Cinca de agosto de mil 

novecientos noventa y cuatro, resuelve aumentar el 

capital social de la compañía en veinte y. seis millones 

quinientos mil sucres con cargo a la cuenta del Balance   
) 
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   -patrimonio”, asi como reforíñar 

Sexto.vy la Cláusula Cuarta de 
  

s Ástatutos de Yanapi 

S.A. TERCERA. - AUM NTO DE CAPI 

TAL. - Con tales antecedenkes, el compareciente, en 

_su calidad ya" invocada, y, “en- cumplimiento de la. 

  

resolución de la 

a ferid l capital ¡al de ] 

__compañía YANAPI SOCIEDAD ANONIMA, en la suma de VEINTE 

Y SEIS MILLO 13/26 500,000,00) 

con cargo a la. ' ? e 

revalorización de patrimonio”. De modo que, con el 

presente aumento el capital social actual de la compañía 

es TREINTA MILLONES DE SUCRES (5/30*000.000, 00), el 

mismo que se. encuentra suscrito y pagado en su 

totalidad. cuA R_T A .o- RE FO RM A DE 

ESTATOTOOS o Del mismo modo, el 

compareciente, por el presente instrumento, procede a 

reformar los Artículos Quinto y Sexto vw la Cláusula 

:Cuarta de los Estatutos de la compañía, en la siquiente 

  

  

formas “ARTICULO QUINTO : CA PI 

TAL: SOCIAL ., - El capital social de la 

compañia es de . TREINTA MILLONES DE SUCRES 
  

(8/30'000.000,00), ¡dividido en treinta mil  (30:000) 

“acciones de un. valor. nominal de un mil  sucres 

. (S5/1.000,00) cada una.*: ” ARTICULO . SEXTO: 

ALC € TONE GS .: Las acciones son ordinarias y   ¿nominativas y estarán numeradas del cero cero uno al 
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treinta mil. Cada acción da derecho a voto en las Juntas 

Generales y a participar en las utilidades y beneficios 

sociales establecidos en- la ley, en proporción a su 
  

valor pagado”. _* CLAUSUTLA CUARTA 

INTEGRACION: DEL CAPITAL 

Y DISTRIBUCION DE BCOCIO 

NES: Las acciones representan: al capital social y 

se encuentran suscritas y-pagadas en la siguiente forma: 

AUMENTO DE CAPITAL 

  

  

ACCIONISTAS  - CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL 

ACTUAL - SUSCRITO PAGADO RETA. SUSCRITO 

, PATRIMONIO . Y PAGADO 
  

  

er 

JULIO ESCUDERO CORREA S/2*100.000  15'900.000  15'900.000  18*”000,000 

  

JULIO ESCUDERO BIGALLI 350. 090 2* 650.000 2* 630.000 3* 009. 000 

  

TOTALES 57 3300. 000 26500, 000 26*500.000 207000, 000 

Por tanto, se encuentra suscrito y pagado la totalidad 

del capital _ social por todos: y cada uno de los 

accionistas que: son de nacionalidad ecuatoriana”. 

QUINTA .- CUANTIA .- La cuantía de la 

presente escritura queda determinada por el valor del 

aumento del capital social de la compañía, es decir, por 

  

    veintiseis millones quinientos mil sucres. - SER 

TA Lo - DOCUMENTOS - HABILITAN 

TES. - Se agrega los siguientes documentos 
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« Gerente General: b% Copia Hritica “ de 1 2 

deneral Universal de Accionfstah céÍehrada el cins-t8”     

  

  

agosto de mil novecientos noventa y cuatro. Usted, señor 
   

  

Notario, se servirá agregar 

estilo ara la validez de inst nt 

elevada a Escri a Públi Q od alor legal. Y 

leida que fue al compareciente pox mi la Notaria; €e   ratifica y firma conmigo en unidad de acto de todo la 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

cual doy fe. firmado. Señor Ju- 

lio Escudero Bigalli. 

Cédula de ciudadanía 

numero diecisiete cero 

sesenta y tres cincuenta 

Y ocho trescientos do- 

ce. Fapeleta de votacion 

número cero setenta “y 

siete- ciento setenta y 

dos. firmado. DLoctora 

Ximena Moreno de Soli- 

nes. NOTARIA SEGUNDA 

DEL CANTON QUITO, 

  

SIGUEN LOS 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES :     

   
     

    

 



NOMBRAMIENTO 

Fecha de Otorgamiento: 30 de Ágosto de 1993 

Señor Don 
Julio V. Escudero Bigal1li 
Ciudad 

1, 

M
u
 

La Junta General de Accionistas de la compañía YANAPI 
S.A., en resolución tomada el 27 de agosto de 1903 
designó a usted para el cargo de GERENTE GENERAL por 
un periodo de dos años. 

El GERENTE GENERAL ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañia. Sus facultades 
constan en las escrituras de Constitución de la 
compañía, otorgada el 16 de diciembre de 1986, ante 
el notario vigesimo octavo del cantón Quito, Dr. Juan 
Del Pozo, inscrito en el registro mercantil el 20 de 
agosto de 1986, » 

La Junta General otorgó al suscrito como secretario 
para otorgar el presente Nombramiento. 

_ A >. 

o Ati” 
Vo ito CE 
Fernando RÍ Escudero Biralli 

P 

t 

    

ACEPTACION: — Acepto desempeñar el carfo de GERENTE GBNuBERAL 
de YANAPI S.A. 

Quito, 20 de agosto de 1993 

  

a N A 4 

“Julio Escldero BigaJli 

RAZON:  Certifico que el Sr. Julio Fscudero Biga11i, aceptó 
el Nombramiento de GFRENTE GENPRAL, 

: / 
? 

E 
y > 

A 

tal! 
: Y wep > y. . 

Fernando ¡Escudero Bira11i 

! 

(y
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halla ingcito el nembráa 
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ACTA DE LA “JUNTA GENERAL UNIVERSAL "ME 

o Bagalrd;: “Gerente” General,- 

. + 

: Junta resuelve, 

DE LA COMPANIA "YANAPI S.ñd.", 
AGOSTO DE 1.994.- 

¿£¿n la ciudad de quito, 

noventa y cuatro, 10h00, 

al 

a las 

YANAPI S.4s, ubicadas en 

la calle Llanganates y Tomebamba, 

hoy cinco de agosto 

en las oficinas de 

interior del inmueble 

Ly 

ACCTONISTAS > 

CELEBIUADA EL 3 DE 

de mil novecientos 

la compañía 

0563 de - x. 
Jn 

encontrándose presentes to- 

dos los accionistas de la mencionada empresa acuerdan consti- 

tuirse en Junta General Universal, de conformidad con el Aartí 

culo “280 de la Ley de, Compañías. aL áfectos “el señor “Julio Es 
M3tuUurj te 3L 119 2 
Cudero Correa, 

505368 Lou 4” 
en su cal S resida 

fis 94303: 22 
nte lo “Ta Ccompafía ¡pre 

side la sesión y actúa de Secretario el señor Julio Escudero 

¿ta y dispone. constatar er Quóruia . 

El señor Presidente instala la Jun 

Por Secretaría así' se proce 

“de Y: ¿se informa _que_se_ encuentra presente todo el capital pa- 

gado, Fepresentado por los señore:; 

nando “Escudero BISArTE, “Carlos “Es 

TU A A A e A o 

: Julio Escudero Correa, Fer 

cudero Bigalli, Fabrizio*Es—- 

cuderó 'Bigalli y Julio Escudero'Béga111; Y que, por: consiguien 

te ¿xs te” quórum. Acto “seguido; -el Presidente: pregunta-a-los | 

asistoritos' si están 'de "acuerdo con'la celebración de la presen 

_te Junta" y "con los * "siguientes asuntos «-tratar:- 12, 

de CartiaZa, Y 2 
. . mo ES 
e.- Reforma de, estatutos .-Todos los accionis 

o Aumento. 

la celebración de esta Junta--y con. los puntos del Orden del . - 

Día .- A continuación, 
J 

Punto. del Orden del Día:- "PRIMERO ¿= 
LI + - a 

la lectura del Balance de la compañía del “año 
aa . 3 

después 
- . 

por unanimidad, 

se. informan del mismo Ys 

la compañía en veintiseis millones quinien 

(3/26.500,000,00). De modo que, con este 

tual de la compañía es de TREINTA MILL 

el Presidente pone a consideración cada 

AUMENTO DE CAPITAL¿=' 

1993, 

“algunas deliberaciónes'la” 

“Con - 

los socios 

de 

aumentar el capital social' de 

.-. 

tos mil sucres” 

aumento, el capital ac 

3UCRES (s/30.000. ONZS Dz 

000,00) .- 5e acuerda que dicno aumento se haga con Cargo a la 

Cuenta del Balance General 

monio", en 

cionista.- SEGUNDO := REFORM DOE 

Junta resuelve, por unanimidad, 

dexto, así como la Clausula “uarte de los Istatutos de la compa 

ñla, por el siguiente texto:- "ARTICULO WUINTO: > CAPITAL: = gl - 

capital social de la compania es de TuzllTa MILLONES DE  >SUCuUES 

(S¿30.000.000,00), dividido en treinta mil acciones con un valor 

nominal 

  

"Reserva 

proporción del capital suscrito 

reformar los 

de un mil sucres (S1.000,00) 

por revalorización de patri 

Pagado de cada ac- 

De la 

Y 

inmediato, 

irtículos quinto y 

cada una". "ARTICULO SEX 

  

 



TO:= ACCIONES := Las acciones son ordinarias y nominati 

clusivae.- Cada acción da derecho a voto 

les y a participar en las utilidades, 

demás derechos establecidos en la leynA 

«Lor pagado". - "CLAUSULA CUARTA ;= INTEGRACID 

  

    
     

    
    

  

N DEL CAPITAL Y (000007 

  

DISTRIBUCION, PE, ACCIONES: = Las | acciones rbbresentan el capis 
E A CS 

tal social, Y ¿BO encuentran suscritas y pa adas en la siguien 
AA AL > Losa Ps ISO 

te formai= >; o o - , A ? 
Li Lots AA : Tort Lo “e T Z 

AN oz . pr o A UM, E N 7 0 DE Cc a p í TAL 
, e pa + . . A A ¿aa y ds eones y 

A e c 1 o Nx 1. ST, A Ss CAPITAL . CAPITAL CAPITAL PA CAPITAL 
. FREE OPUAL E SUSCRITO 922 GADO" “REV, “SUSCRITO 

SR Erin 1 DO AIR AO Doo 02 mio PATRIMONIO .:Y PAGADO 

2 OTTO OTI OLI NR O O; DRBIIDL IU OT (Guy 

JULIO ¿ESCUDERO CORREA 2d a Oi mA Ori ll 
--2.100. 000 ,... 15» 900. 209 o 900. 000 “18. 000.000 

JULIO ¿ESCUDERO -BIGALLT .¿[:350.000,.,2.650» 000, ¿¡2+ 650090 _.. 3.000.000 
does Yu 

FERNANDO ¿ESCUDERO «BIGALLI. 350.000. 2.850. 000 ¿. 2 650.000 3.000.000 

CARLOS ESCUDERO; BIGALLI., "500.000... 3.784.000. 7 376%, 000. 4.284.000 
FABRIZIO ESCUDERO BIGALLI..200.000. . 1.516.000 ¿1+516,000 1.716.000 
E E ATTE TT TT TNT ÓN 

T O TA LES sa. 500, 000 s/26 “500; ¿000 s26; 300: 000 'S/Í30.000.000 

Por tanto, se encuentra suscrito y pagado. todo: elicapítalssocial".- 

- 

Por voluntad expresa de todos los asistentes, se autoriza "Al “Gerente 
.o _- 

General de la compañía para que súscriba “la “Correspondiente “escritu 

ra "pública de: ¡AUMento “de capital” y "reforma de estatutos, ' en la for- 

ma “acordada, y realice” “todos “los “trámites ante la 

Superintendencia de Compañías, para 'su aprobación. - 

Por no haber más asuntos” que tratar, el Pre- 

sidente concede un receso ' para la redacción' de la pre- 

sente acta. Concluído el receso, se reinstala la sesión y por >e 

cretaría se da lectura el contenido de la presente acta, la misma 

que es aprobada integramente por todos los asistentes, con lo 

cual el Presidente clausura la Junta Universal de Socios a las 

i2hoo de la presente fecha. Para constancia de todo lo actuado, los 

( continúa en la página N?2) 

cli Ta



  

cores A) Ya com r APO TA Y TT yg, cade día de ta Utd Lar estos Ds SO O 
»
-
 8 t U Ú o na O 

t 4 

Yanadl SOLIDO. AÁANONIDi., CLEBRiDA El CINCO DR AGOS 

DO bu 1.994, 
= dos — : 2. me 

compoarecientes firman en unidad de acto junto con el Presidente 

y Sepretario.- 

   
hato Esco oeo e) 

ms 

Sr. Carlos Escudero Bigalli Sr. Fabrizio Escudero Bigalli 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

GERENTE GENERAL=SE 

  

a 

> Mo 

a 

xo 

DN * 

RE a e      



Jun un 

   
  

    

  

  

    

    

   

» 

2 . 
. » 4 $ 

(000008 y 

LISTa De ASISTZNTES .. Lo Jl: ¡CAN GURSIERAL UN IVAR: 

Do SOCIOS Di La ¡O Y; LAA 3 e.la CL E Dildo NM 

ÓINCO DE ACOSTU DE 1.994 

Nombres Claso def Valor Valor N£votos 
“2cciones suscrito pugado 

. JULIO CESAR ESCUDERO / | 0 : 
CORREA Ordinarias 2.100.000 2.100.000 2.100 

: JULIO VIRGILIO ESCU= TES: rr 
DERO BIGALLI ordinarias 350.000 350,000, . 350 

- FERNANDO ROBERTO ES- e pago Yes 
CUDERO BIGALLI - ordinarias 350. 000 350. 000 350 

Mn . o . : a 
CARLOS ALBERTO 'ESCU-='"'' RL ERA TN cda 

DERO BIGALLI ¿ordinarias 350.000 350. 000 , 350” 
- aria 

FABRIZIO JAVIER ESCU nto AS 
DERO BIGALLI _ordinarias ., 350.000. 350.000 350." 

” ' TOTALES. Sí 3,500,000 S/3.500.000 Be ¿500 

? - : O 7 a TE pr 
“ “sn Quito, 5 de -Agosto.dg-1.994.. yo 14D 

JUL ¡DERO CORREA, JULIO V. ES UDBRO IGALLI, 

PRIS — SECRETARIO " , i, 

, 1 a 

rn . 
CERTIPICO: QUE, 

. ¿cta de la Junta 

dhÍa Yanabrl Sono , 

1994, que antecede 
las originales, a 

sario.- 

Quito, 21 de 

An 

Julio V, Esgudero 

SECRETARIO Vir 

    

     

las coninas de la Lista de 

«que 

Bigalli, 

de 1995 

Asistentes y la 

General Universal de lu compa 

colebrada el 5 de agosto de 
n, son exactas y fieles a -— 

las me remito en caso ne 

NTÁ UNIVERSAL 
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Se otorgo ante mí, 3 
  

en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA, firmada y sellada en Quito a trece de junio, de 

mil novecientos noventa y cinco. 

  

  

luli (A CeeR, 
Doctora Ximena Mpreno_de_So lines 

NOTARIA SEGUNDA 

  

  

  

  

  

RAZON + Cumpliendo lo ordenado por el señor Intendente de 

Compañias de Quito, sn su Resolución número 95.1,1.1.00 

2218, de fecha 5 de julio de 1995, tomé nota de la apro 

bación constante en dicha resolución, al margen de le 

matriz de la Escritura de »umento de Capitsl y Re forma 

de Estatutos ce 1a compañía “YaNaFI ¿0e4.* otorgada ante 

mí, ex 13 de junio de 1999. Quito, a once de julio de 

611 novecientos noventa y sifco. 
TA 

LLL SS 
Ro RÁN IRO HHi5a/PALAC 105 

KÓTARIO SEQUNVOSUTGENTE 
  

    

        
  

 



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO-—ECUADOR 

0000009. 

1 RAZON: EN ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA 

  

2 MATRIZ DE CONSTITUCION DE LA COMPANIA  DENONIMADA 

  

3 "YANaáarFII " SOCIEDAD —ANONIMA —. SOBRE LA 
  

4 APROBACION DEL. AUMENTO DE CAFITAL Y LA REFORMA DE 
  

5 ESTATUTOS DE ESTA COMPANIA. CONFORME LO  DISFONE EL 
  

6 ARTICULO SEGUNDO DE LA RESOLUCION NUMERO 
  

7 98.1.1.1.2218.. DE CINCO. DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS 
  

8 NOVENTA Y CINCO, EMITIDA FOR LA SUFERINTENDENCIA DE 
  

9 COMFANIAS.- QUITO. A OCHO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 

10] HoventTa Y CINCO. DO 5 

11 EL yá A 

12 LAO 
13 DOCTOR sc ones WAAMTO 

14 MOATARIO pa acrádo 2 cauto. 
: ES O 

  

  

  

  

  

15 
AN 

7   A 

SO 
16 LC / e os 

a LA 
" SL 
20 

  

  

  

  

21 
  

  

23 
  

24 
  

25 
  

26 
  

27 
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

DOS MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO del Sr.Intendente de Compañías de Quito 

de 5 de Julio de 1995,bajo el número 2348 del Regístro Mercantil,tomo 

126.-Se tomó nota al margen de la inscripción número 76 del Registro 

Mercantíl de veintidós de enero de mil novecientos ochenta y siete,a 

fs 124vta,tomo 118,-Queda archivada la segunda copia Certificada de 

la Escritura Pública de Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos 

de la Compañía " YANAPI S.A.”.-Otorgada el 13 de junio de 1995,ante 

la Notaria Segunda del cantón Quito Dre.XIMENA MORENO DE SOLINES. .- 

Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art, Tercero de la citada 

Resolución de conformidad a lo establecido en el decreto 733 de 22 

de Agosto de 1975,publícado en el Registro Oficial 878 de 29 de Agosto 

del mismo año.-Se anotó en el Repertorio bajo el número 30178.-Quito,a 

dieciseis de Ágosto de mil novecientos noventa y cínco.—-EL REGISTRADOR.- 

BARA 
  

 


